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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , o h la Adiniuistracion del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á ¡a fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará ios números, previo el 
pago, ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

.Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada ca pital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella,

Inmediatamente que los señores
.Alcaldes y os reciban este

y desde cuatro dias después para los demás pue- ejemph 
bms de la misma provincia. (Decreto de 28 de donde '
Noviembre de 183~ j

Bo l e t ín , dispondrán que se fije un
lar en el sitio de costumbre, 
permanecerá hasta el recibo

del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Jiotes.

No habiendo dado resultado la subasta de los pro
ductos utilizables del incendio ocurrido el dia 3 de 
Agosto en el monte Alto de Zuera, se procederá á 
seg‘unda subasta bajo el mismo tipo de 60.000 pe
setas.

La subasta será doble y simultánea en la. capital 
de la provincia ante el Sr. Gobernador, y en la villa 
de Zuera en presencia del Alcalde, el dia 24 del ac

á las once de la mañana.
Ln la Sección de Fomento de este Gobierno de 

Pr°vincia y en la Secretaría de la Municipalidad 
0^ran los pliegos de condiciones pora dicho aprove- 
^uuiiento, con objeto de que puedan ser examina

Os Por los que deseen tomar parte en aquel acto.
^urag-oza 8 de Noviembre de 1882.—El Gober- 

Udüoy^ pe¿ro a  Herrero.

. Modelo de propasiciou.
, L. N. N.. vecino de......, según consta en la cé- 

a personal que exhibo, enterado del anuncio in-
,l lto en P] Bo l e t ín  Of ic ia l , publicado con fecha. .. 

por el Sr. Gobernador civil de la provincia de Zara
goza, y del pliego de condiciones que debe regir 
para el ajirovechamiento de los productos utilizables 
procedentes del incendio ocurrido en el monte Alto 
de la villa de Zuera el dia 3 de Agosto, se compro
mete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento con 
sujeción á las expresadas condiciones por la cantidad 
de...... (aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando el tipo fijado, cuya cantidad ceberá es- 
cribirs; en letra'.

(Fecha y firma del proponente.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
Verificada la demarcación de diez pertenencias de 

una mina de sal gemiya, titulada «La Benita», sita 
en término de Remolinos, y aprobado este expe
diente, concediendo á D. Miguel García Molinos di
chas pertenencias, he acordado expedir el título de 
propiedad.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial á los efectos del art. 37 de la vigente ley 
de Minas.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1882.—El Gober
nador. Pedro A. Herrero.

Aerificada la demarcación de seis pertenencias de 
mía mina de sal gemnia. titulada «Buenavista se
gunda», sita en término de Torres d’é Berrellen, y 
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aprobado por este Gobierno el expediente, conce
diendo á D. Manuel Gil y Lizama dichas pertenen
cias, he acordado expedir el título de propiedad.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial á los efectos del art. 37 de la vigente ley 
de Minas.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Negociadlo 3.°—Cá r c e l e s . — Circular.

Si en el término de quinto día no satisfacen los 
pueblos que constituyen el partido de Ejea de los 
Caballeros lo que adeudan en concepto de presos po
bres á la cabeza del mismo, les mandaré un comi
sionado hasta que verifiquen su completo pago.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Vacante una plaza de Asistente de enfermos, du

rante la noche, en el Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia, dotada con el sueldo anual de 638‘75 pese
tas, se anuncia durante 15 dias para que pueda soli
citarse, presentando instancias en la Secretaria de 
esta Corporación; y siendo circunstancia de prefe
rencia entre los aspirantes el haber servido en el 
Ejército y tener la carrera de Practicante.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1882.—El Presiden
te, Martin Villar.—Diputado Secretario, Joaquín 
Peirona.—Diputado Secretario, Joaquín Sigüenza.

SECCION QUINTA.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

- PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Finalizado el plazo que se señalaba en mi circu
lar de 10 de Octubre último para que los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, en cumpli
miento de lo prevenido por el Sr. Gobernador civil 
interino de la misma en 28 de Setiembre próximo 
pasado, suministrasen á esta oficina los datos relati
vos al empadronamiento de los habitantes de cada 
término municipal y á las alteraciones habidas por 
cambios de residencia, nacimientos y defunciones en 
el período de 1878 á Í881, siendo muy considerable 
el número de Alcaldes que no han remitido todavía 
el estado que comprende los referidos datos, ruego 
á los que se hallen en este caso que, ántes del día 16 
del corriente mes, me faciliten el indicado estado 

para no demorar la terminación de tan importante 
servicio.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1882.—El Jefe de 
los trabajos estadísticos, Juan Ranz.

SECCION SEXTA.

Terminado el repartimiento del impuesto de. con
sumos del corriente año económico de este pueblo, 
queda de manifiesto en la Secretaria de este Muni
cipio por espacio de ocho dias, durante cuyo térmi
no se admitirán reclamaciones.

Villalba 6 de Noviembre de 1882.—El Alcalde, 
Santos Pablo.

En Junta general de propietarios y colonos de 
este distrito municipal se tiene acordado crear una 
plaza de guarda de campo, con la asignación con
venida entre el agraciado y una Comisión nombra
da al efecto. Los aspirantes que reunan las cir
cunstancias que la ley exige, dirigirán sus instan
cias á esta Alcaldía hasta el dia 8 del próximo Di
ciembre, en cuyo dia se proveerá.

Villalba 6 de Noviembre de 1882.—El Alcalde,. 
Santos Pablo.

El repartimiento de consumos, correspondiente al 
mismo, y año ele 1882 á 1883, se halla terminado 
por la Junta repartidora, y á fin de que se enteren 
de las respectivas cuotas se expondrá en la Secreta
ría clel Ayuntamiento por término de ocho dias, des
de que aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Velilla de Jiloca 7 de Noviembre de 1882.— El 
Alcalde, Mariano España.

En virtud de las disposiciones del Gobierno con
signadas en la Real órden de 15 de Julio último e 
Instrucción de 28 del mismo para su ejecución y 
cumplimiento, se propone este Ayuntamiento pro
porcionar trabajos de obras públicas en que poder 
dar ocupación por algunos meses á la clase jornale
ra de este pueblo.

Al efecto ha instruido el oportuno expediente en 
que consta el proyecto de apertura de ensanche y 
reforma de una balsa ó depósito de aguas potable» 
para el consumo de este vecindario. Además contiene 
la Memoria, plano y presupuesto facultativo que 
quedan expuestos al público en la Secretaria niun1' 
cipal por término de 15 dias, á contar desde la 
cha, á fin de que puedan enterarse de ellos las pe^ 
sonas que gusten examinarlos y presentar por escu 
to las observaciones ó reclamaciones que tuviese 
por conveniente.

Piedratajada 4 de Noviembre de 1882.—-d 1" 
calde, Antonio Solanas.

El repartimiento de consumos y recargos t0,11131 
pales de este pueblo, para el actual año ec0110“3At£ll 
se halla de manifiesto por ocho días en la Sec!< ‘ 
ría del Avuntamiento, á los efectos de la lev.

Lagata 7 de Noviembre de 1882. —El Alca ' 
José Ordovás.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la 

villa de Ateca y su partido:
Por el presense edicto se llama á cuantos se crean 

con derecho á la herencia intestada de D.a Celsa y 
de D.a Bernarda Hoyos y Garcés, fallecidas, en la 
menor edad, en esta villa, para que en el termino de 
30 dias hábiles se presenten en este Juzgado y Es
cribanía de D. Félix Lassa, á deducirle en forma, 
pues pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo acor
dado en el expediente incoado al efecto á instancia 
de D.a Elvira y de D.a Juliana Hoyos y Garcés, sus 
hermanas.

Dado en Ateca á 28 de Octubre de 1882.—Joa
quín Ariza.—De órden de S. S., Félix Lassa.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédido se sacan por tercera y última vez, sin 
tipo, á la venta, las fincas siguientes:

1 .a Una pieza, de cabida de 11 hanegadas de 
tierra regadío, que está sita en la partida de Valde- 
za, término de esta villa; lindante al S. con río Ma- 
nubles, al M. con pieza de Ensebio Montón, al Po
niente con acequia y camino, y al N. con pieza de 
D. Gervasio Ucelay.

2 .a Un corral de cerrar ganado, sito en la misma 
partida; confrontante al S. con finca de D. José Ma
ría Gimeno, al M. con otra de D. Ignacio Lapeña, 
y al P. y N. con camino: contiene la pieza 15 no
gales, 38 cerezos y chopera. _

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia 27 del presente mes 
y hora de las once de su mañana, y se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario los títulos 
de propiedad. ,

Dado en Ateca á 3 de Noviembre de 1882.—Joa
quín Ariza —De órden de S. S., Félix Lassa.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera ins
tancia de Ateca: . ,
Hago saber: Que para, pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al procesado Saturnino ( a
brejas, se sacan á pública subasta los bienes si
guientes: ,

l .° Un campo, de siete yugadas, en el Llano 
Millan; linda al N. y E. con cerros, al O. con bar
ranco y al S. con Juan Antonio Arguedas: tasado en 
140 pesetas.

2 .,, Otro en la Dehesilla, de tres yugadas; linda 
al N. con Juan Antonio Remacha, al E., S. y O. 
con montes: tasado en 40 pesetas.

3 .° Otro de cuatro yugadas en Matalvo; linda 
al N. y O. con montes comunes, al E, con Manuel 
Muñoz, y al S. con camino: tasado en 80 pesetas. 
' 4.° ’Ótro en el Pellejero, de cinco yugadas; lin
da al E., S. v O. con montes comunes, y al N. con 
Miguel Lozano: tasado en 50 pesetas.

5 .° Otro en Peña del Campo, de tres yugadas; 
linda al N. con Vicente Jodra, al E., S. y O. con 
montes comunes: tasado en 45 pesetas. _

6 .° Otro en la misma partida que el anterior, de 
una yugada; linda al E., S., O. y N. con montes 
comunes: tasado en 20 pesetas. _

7 .° Y una viña de cuatro hanegas, en A aldela- 
celada; linda al N. con Mateo Monge, al E. con 
Antonio Alborecas, al S. con camino y al O. con 
Juan Martínez: tasada en 200 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Ariza, se ha señalado el dia 27 del actual, á las 
once de su mañana; advirtiéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación.

Dado en Ateca á 3 de Noviembre de 1882.—Joa
quín Ariza.—1). O. de S. S., por Oróz, Juan Ma
nuel Gil.

Sevilla.—San Vicente.

D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de San 
Vicente de esta ciudad:
En virtud de providencia dictada en los autos que 

penden en este Juzgado promovidos por D.a Fran
cisca Fernandez y Cumbreras, sobre acreditar el fa
llecimiento abintestato de su legítimo esposo D. Joa
quín Portalés y Gargollo, y que se le declare here
dera del mismo con objeto de poder percibir cierto 
crédito que correspondía al finado, el cual falleció 
en la ciudad de Cádiz en 8 de Mayo de 1877, se lla
man por segunda vez y término de 20 dias á los que 
se crean con igual ó mejor derecho que su viuda á 
reclamar la herencia del mismo, cuyo término em
pezará á contarse desde el dia en que aparezca in
serto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l : haciéndose 
constar á los efectos oportunos, según lo prevenido 
en la ley, que en virtud del primer llamamiento se 
han personado en dicho juicio abintestato, ('1 Pro
curador D. Gonzalo Sánchez del Campo, á nombre 
y con poder bastante de D. Manuel Perez Espinosa, 
como marido de D.a Manuela Pastor Portalés, de 
I). Antonio y D.a Teresa Pastor Portalés, como pa
riente más próximo del finado; apercibidos qué de 
no verificarlo en dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 27 de Setiembre de 1882.— 
Francisco Molina y Bermejo.—El actuario, José 
Luís Ena.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

FERIA EN ATECA.

Del 20 al 24 del corriente mes tendrá lugar la 
feria de Ateca: se preparan corridas de novillos, fun
ciones de teatro, bailes y otras distracciones para 
solaz de los concurrentes.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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